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De los 11 anexos a integrar, para la

presentación de la información del gasto, solo

les corresponderá llenar los siguientes anexos:

ANEXOS 

Estos anexos deberán presentarse mediante oficio en un CD, certificado en Excel y

PDF, una vez que los anexos 8,9, 10, 10.3, 10.4 y 11, fueron integrados al SICAF,

en su caso.
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Para la elaboración de los anexos se deberá Atender las 

siguientes particularidades: 

ANEXO 8 

Se compone de 9 pestañas.

Concentrado de capítulos (Egresos) 

y pestaña con el detalle de pólizas 

por capitulo

El capítulo 1000 = Anexo 11

La suma de los capítulos 2000, 3000 y

5000 = a la suma del monto pagado de los

anexos 10, 10.1, 10.2 y 10.3.

El Capitulo 4000 anexo 10.4.

El Capítulo 6000 = anexo 9, 9.1 y 9.2
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Anexos 9 y 10

Se componen de tres pestañas

La pestaña 9, y 10, corresponde a la información del expedienté unitario de obra (una sola

fila por contrato, sin combinar celdas)

La pestaña 9.1, y 10.1, se repite el contrato cuantas empresas se realizó el estudio de

mercado y participaron en los diferentes procesos de adjudicación de adquisiciones u obra

pública (sin combinar celdas)

La pestaña 9.2, y 10.2, se repite el contrato de acuerdo al número de pagos realizados,

(incluir pólizas de retenciones) no se pueden repetir pólizas. (en el 9.2 las pólizas

registradas deben ser el mismo número de pólizas registradas en el Anexo 8, pestaña

detalle de pólizas por capítulo 6000) y (en el 10.2 más las del 10.3, las pólizas registradas

deben ser el mismo número, de pólizas registradas en el Anexo 8, en las pestañas detalle

de pólizas por capítulo 2000, detalle de pólizas por capítulo 3000 y detalle de pólizas por

capítulo 5000).

La suma del monto pagado de la pestaña 9 debe ser igual a la de la pestaña 9.2
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Anexo 11

Se componen de doce pestañas:

1. Nomina ordinaria

2. Nomina honorarios

3. Estados de cuenta

4. Percepciones y deducciones

5. Pólizas de egresos

6. Transferencias canceladas

7. Reintegros

8. Bajas

9. Licencias

10. Catálogos

11. Tabulador

12. Plantilla
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Por su atención … GRACIAS


